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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE 





L E Y :














ARTICULO 1°.-	Declárase de Interés Provincial el "PROGRAMA DE 


			TRANSFERENCIA TECNOLOGICA A LA PROVINCIA DE SAN JUAN", para planificación y obras de irrigación, con posibilidad de obtener financiamiento de la Comunidad Económica Europea (C.E.E.), para implementar en organismos operativos los modelos desarrollados por organismos de investigación.-








ARTICULO 2°.-	Autorízase a la función ejecutiva, a efectuar las 


			tratativas necesarias que permitan realizar todas las acciones tendientes a lograr las metas propuestas en el Programa señalado en el Artículo 1º.-








ARTICULO 3°.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintiséis días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y dos.-














							  DR. EMILIO ANTONIO MENDOZA


                                       VICEPRESIDENTE PRIMERO


                                   EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA


							   DE LA CAMARA DE DIPUTADOS


 w.f.











